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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATAR EL SERVICIO LOGISTICO DE 
TRANSPORTE DE MAPAS Y OTROS PRODUCTOS GEOGRÁFICOS DEL O. A. CENTRO 

NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
Nº expediente:  2021 00000050 

 
 

 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 

La contratación por el O. A. Centro Nacional de Información Geográfica del servicio de transporte de 

mapas y otros productos geográficos se justifica por los siguientes motivos:  

 
El O. A. Centro Nacional de Información Geográfica (en adelante CNIG) se creó por el artículo 122 de 

la Ley 37/1988 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989 (B.O.E. 

29.12.88), como Organismo Autónomo de carácter comercial a los efectos de lo establecido en el 

artículo 4.1.b), del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, adscrito al Ministerio de 

Fomento. 

 

La citada Ley le asignó entre sus funciones las de producir, desarrollar y distribuir los trabajos y 

publicaciones de carácter geográfico que demande la sociedad, incluyendo la comercialización de los 

que realiza la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional (IGN) en ejecución de las funciones 

que le están atribuidas legalmente, o de terceros. En esta comercialización y elaboración juegan 

un papel importante la tienda virtual y los Servicios Regionales y las Unidades Provinciales 

del IGN, actuando como puntos de venta, así como los proveedores de materiales y servicios, 

y otros servicios logísticos afines. 

 

Para hacer llegar esta paquetería diaria de productos y materiales geográficos de distintos 

tamaños de forma individual o simultanea (desde un sobre a varios palés, pasando por 

paquetes pequeños o voluminosos y largos tubos), a los destinatarios finales, nacionales e 

internacionales, pagados o contrarrembolso, así como hacia y desde los proveedores, y 

disponer de otros servicios logísticos afines de movimientos y mudanza, en CNIG no dispone 

de medios materiales ni de personal.  

 

Por tanto, se hace necesario contratar el servicio logístico de transportes entre los almacenes 

y los clientes particulares, empresas u organismos públicos, así como hacía y desde 

proveedores y nuestras sedes, y otros servicios logísticos de movimientos y mudanzas. 
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2. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO Y CONDICIONES TÉCNICAS: 
 

A. Envíos ordinarios y diarios, nacionales e internacionales a clientes particulares, 

empresas u organismos oficiales, de compras realizadas en nuestra tienda 

virtual, pedidos u otros envíos, con posibilidad de seguimiento, incluida la 

modalidad de contrarrembolso solo para los envíos de comprar con destinos 

nacionales. 

 

B. Transporte ordinario y diario entre los almacenes de Madrid situados en la sede 

central y los distintos Servicios Regionales, Unidades Provinciales del Instituto 

Geográfico Nacional y Las Casas del Mapa, situados en las capitales de provincia. 

 

C. Transporte menos frecuente entre los Servicios Regionales y Unidades 

Provinciales del IGN, Las Casas del Mapa, Ferias del Libro, etc 

 

D. Servicios de recogida ocasional de mercancía de nuestros proveedores y entrega 

en los almacenes del CNIG, y viceversa, frecuentemente palés 

 

E. Transporte ocasional de elementos singulares o excepcionales, según las 

características de la mercancía o gran volumen, con aceptación previa de 

presupuesto, incluido excepcionalmente de cierto valor. 

 

F. Movimientos ocasionales de mobiliario, así como movimiento y colocación de 

publicaciones en el interior de los almacenes del CNIG (mozos de mudanza). 

 

G. Gestión completa de los trámites aduaneros de importación y exportación. 

 
El CPV correspondiente a este servicio es: 60161000-4 Servicios de transporte de paquetes 

 
Las condiciones técnicas que han de regir este servicio se encuentran recogidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

 
 

3. FORMA DE CONTRATACIÓN Y CONDICIONES TÉCNICAS. 
 

Con este fin, se propone el presente expediente de contratación de servicio de transporte, para el 

Centro Nacional de Información Geográfica, al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), para su 

tramitación mediante el procedimiento de adjudicación abierto simplificado abreviado, previsto en el 

artículo 159.6 de la LCSP. 
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4.  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 
 
El presupuesto máximo de licitación previsto por el CNIG para llevar a cabo la contratación del servicio 

de transporte de publicaciones y otros productos geográficos es de cincuenta y un mil doscientos 

noventa y cuatro euros (59.979,00 €), IVA excluido. 

 
Este valor es el resultado de una estimación de movimientos de mercancías (tabla I) y servicios extras 
(tabla II) por unas tarifas de mercado y experiencia pasada, para un periodo de 29 meses. 

 
Tabla I. Presupuesto de envíos  

 

  

Número 
de 
envíos 

Precios 
unitarios 

Importe 
sin IVA 

Número 
de 
envíos 

Precios 
unitarios 

Importe 
sin IVA 

Número 
de 
envíos 

KG> 
5Kg 

Precio 
por Kg 
adicional 

Importe 
sin IVA 

Número 
de 
envíos 

Precios 
unitarios 

Importe 
sin IVA 

TOTAL ( 
sin iva) 

 Peso / 
Volumen 

0 hasta  1 Kg. Más de 1 Kg. hasta 5 Kg. A partir de 5 kg.* 
Envíos de mapas en relieve de 

gran formato (Volumen 140 
*120 * 5 cm)   

Local 1930 3,50 € 6.755 € 290 4,00 € 1.160 € 60 1873 0,40 € 991 € 36 9,00 € 326 €   

Península 4550 4,00 € 18.200 € 1450 4,50 € 6.525 € 471 2960 0,50 € 3.601 € 254 12,00 € 3.045 €   

Baleares 48 8,00 € 387 € 24 11,00 € 266 € 6 24 1,00 € 91 € 6 22,00 € 133 €   

Canarias 24 9,50 € 230 € 48 28,00 € 1.353 € 17 133 3,50 € 939 € 7 76,00 € 551 €   

Ceuta y Melilla 24 12,50 € 302 € 12 28,00 € 338 € 10 48 3,50 € 440 € 2 76,00 € 184 €   

Unión Europea 48 26,00 € 1.257 € 48 32,00 € 1.547 € 36 121 4,00 € 1.643 € 12 80,00 € 967 € 
  

Total 6625 
  

27.130 € 1873 
  

11.189 € 601   
  

7.704 € 318   5.206 € 
51.229 € 

*Para calcular la tarifa de este tramo, se toma como precio base el del tramo anterior (1-5Kg) de cada uno de los destinos y se suma el precio por 
Kg. adicional 

 
-El 70 % del total son envíos con un peso inferior o igual a 1 kg. 
-El 20 % del total son envíos con un peso superior a 1 kg e inferior a 5 kg. 
-El 6 % el total son envíos con un peso superior a 5 kg y normalmente inferior a 50 kg. 
-El  4% del total son envíos de Mapas en relieve 
 

Tabla II. Presupuesto de reenvíos, horas de mudanza, comisiones de reembolso, servicio de transporte 
de palés y gestión de Documentos aduaneros. 

 
  Unidades (estimación) Precio Importe (sin IVA) 

Reenvíos tras el 2º intento 100 6,50 € 650 € 

Horas mudanzas 240 15,00 € 3.600 € 

Servicios comisión reembolso 200 2,50 € 500 € 

Palets- 300Kg 20 60,00 € 1.200 € 

Gestión DUAS  80 35,00 € 2.800 € 

Total     8.750 € 
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5. FORMA DE PAGO 
 
La forma de pago será mediante pagos parciales mensuales de los envíos realizados. El CNIG 

contratará el número de envíos que se precisen en función de las necesidades del servicio. 

 

 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de vigencia de este contrato será de 29 meses desde el día siguiente al de formalización del 

contrato. 

 

 
Madrid, 8 de junio  de 2021 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR  

EL JEFE DE ÁREA DE PRODUCTOS GEOGRÁFICOS 
 

Fdo.: Juan Manuel Rodríguez Borreguero 
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